
Santa Marta, 19 de noviembre de 2020. 

INFORME: En la fecha paso al Despacho del señor Juez la presente demanda, informando que la apoderada 
de la parte demandante, solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación y el levantamiento 
de medidas cautelares. Ordene. 
 
  
PEDRO M. MALDONADO PEÑA 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SANTA MARTA 
 
PROCESO: EJECUTIVO RADICACIÓN: 47.001.4189.001.2019.01103.00  
DEMANDANTE: JULIETA CAMACHO MAYA C.C51.651.792  

DEMANDADO: JUAN CARLOS OSORIO C.C 18.618.281 y MAVYS GOMEZ SOLANO 
C.C36.721.369  
 

Santa Marta, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que el artículo 461 del C.G.P., 
establece que “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 
proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el 
pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 
dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente”, este Despacho dispondrá la terminación del proceso por pago total de la 
obligación y el levantamiento de las medidas cautelares.  
 
Por lo expuesto se, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro de 
este proceso. Líbrense los oficios del caso. 
 
TERCERO: Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para 
presentar esta demanda y entréguense a la parte ejecutada con las anotaciones del caso. 
 
CUARTO: Surdido lo anterior, Archívese 
 
QUINTO: Sin costas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 
 
 
 

CRISTIAN CAMILO LÓPEZ PONTÓN 
juez 

 
I.A 
 

20 de Noviembre de 2020

                               111

CSJ13499
sello



 
 
 

Santa Marta, 19 de noviembre de 2020 
INFORME: Señor Juez en la fecha pasó al Despacho el presente proceso, informando 
que se encuentra notificado. Ordene. 
 
PEDRO M. MALDONADO P.   
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA MARTA 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
RADICACIÓN: 47.001.4189.001.2020.00427.00  

DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A  NIT. 890.200.756–7.  
DEMANDADO: CARLOS MANUEL BUSTAMANTE BARROS CC. 17.847.280.  

 
Santa Marta, Diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Profiere el Despacho la providencia que en derecho corresponda dentro del proceso de 
la referencia, previas las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 
 
BANCO PICHINCHA mediante apoderado judicial, impetró demanda ejecutiva de mínima 
cuantía en contra de CARLOS MANUEL BUSTAMANTE BARROS, por la suma 
de DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE PESOS ($16.877.987.oo), por concepto de capital correspondiente 
al pagare No. 3068724, más los intereses moratorios. 
 
Como se encontraban colmados los requisitos legales, el Juzgado mediante auto del 
veintidós (22) de julio de 2020, libró orden de pago por los conceptos suplicados. 
 
El ejecutado CARLOS MANUEL BUSTAMANTE BARROS, se notificó a través de correo 
electrónico el día 1° de octubre de 2020, sin ejercitar su derecho de defensa dentro del 
término de ley. 
 
Así las cosas, como no hay excepciones que resolver se ordenará seguir adelante la 
ejecución conforme lo prevé el art. 440 del C.G.P., disponiendo que se liquide el crédito 
en la forma indicada en el art.446 Id., condenando en costas a la parte ejecutada, a cuyo 
propósito se fijarán como agencias en derecho la suma de OCHOCIENTOS CUARENTA 
Y TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS ($843.899,oo). 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

                             
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución contra el demandado CARLOS MANUEL 
BUSTAMENTE BARROS, por las sumas y conceptos determinados en el mandamiento 
de pago. 
 
SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito y ejecutoriado el auto que las aprueba, 
hágase entrega de los títulos judiciales si los hay o los que en lo sucesivo llegaren, a la 
parte demandante hasta cubrir la totalidad de la deuda con sus intereses y costas. 
Prevéngase a las partes, especialmente al ejecutante, que debe presentar la liquidación 
del crédito dentro de los 30 días siguientes a la ejecutoria del presente auto, so pena de 
dar a aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P, y tener como desistida la 
acción de forma tácita. 
 



 
 
 

TERCERO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Fíjense como agencias en derecho 
la suma de OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE PESOS ($843.899,oo), que deberán ser incluidas en la liquidación de costas en 
su oportunidad. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
 
 
 

CRISTIAN CAMILO LÓPEZ PONTÓN 
Juez 

 
I.A. 

20 de Noviembre de 2020

                               111

CSJ13499
sello



Santa Marta, 19 de noviembre de 2020. 

INFORME: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando que se encuentra 
vencido el término concedido para subsanarla, sin que la parte demandante lo haya hecho. Ordene. 
 
PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SANTA MARTA 
 
PROCESO: EJECUTIVO  
RADICACIÓN: 47.001.4189.001.2020.00560.00 
DEMANDANTE: CHEVYPLAN S.A Nit. 800.212.294-0 
DEMANDADO: MARTHA ALMENDRALES JIMENEZ y ALEJANDRO ALMENDRALES 
VIADERO.  
 

Santa Marta, Diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte demandante no 
subsanó dentro del término, los yerros anotados en providencia de fecha 9 de octubre 
de 2020, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado dentro del 
término concedido. 
 
SEGUNDO: Devuélvase la demanda junto con sus anexos sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Archívese la actuación surtida. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

 
 
 

CRISTIAN CAMILO LÓPEZ PONTÓN 
Juez 

I.A 

20 de Noviembre de 2020

                               111

CSJ13499
sello


